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CONSEJO GENERAL DE EDUCACiÓN 
PROVINCIA DE MISIONES 

7 , 
POSADASj 19 fEB 2025 

RESO LUC ION N' 

VISTO: La Reso lución N' O13 de fecha 12 de 
Febrero del 2025 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y 

CONSIDERANDO : 

QUE, en bl citado Instrumento se ap rueba el 
Protoco lo para rea lización de Viajes Estudiantiles; 

Q UE, se hace necesario adherir a los ténninos de la 
Resolución 013 de fec ha 12 de Febrero del 2025, del Mi nisterio de Educación Ciencia y 
Tecnología; 

QUE, corresponde dictar e l Instrumento Lega l 
pertinente: 

PO R ELLO: 

E l HONORABLE CONSEJO GENERAL DE E DUCACION 

RES U ELV E 

ART ICULO ¡<'.- ADHERIR a Jos ténninos de la Reso lución N° 013 de fecha 12 de 
Febrero del 2025 del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, 

por la cua l se aprueba el Protocolo para la Rcaliz~ción de Viajes Estudiantiles para todos 
estab lecimientos educativos dependientes del nsejo General de Educación y los 
establecimientos de Enseñanza Pública de Gesti n Privada, depend ientes del Servicio 
Provincial de Enseñanza Privada de Misioncs. la cual obra como ANEXO del presente 
(nstrumcnlo Legal.

ARTICU LO r.-REGISTRAR, comU111car: Secretaría Genera l, Dirección de 
Educación Primaria, Di recciún de Educación Secundaria, Dirección 

de Educación Primaria del Adulto, Dirección de Educación Técnica, DireccLón de 
Educación Superior. Di rección de Educación ESP,ecia l, Dirección de Educación Inic ial, 
Dirección de AdminisLrac ión de Persona l Iy Recursos Humanos, Direcc ión de 
Educación Rural, Direcc ión de Educación Física ~ Prác ticas Recreat ivas Ex traescolares, 
Direcc ión de Asuntos Legales, Junta de Clas ificación y Disc iplina, cum plido, 
ARC HIVAR.
EDSS/A.g 

FIM Nc rsco ANGEL CAROSINI 
S(CR ETARIO GENERAL 

Con$~Jo Cit ntr~1 d! Ed ucaclon 
~ I ov l "c l a de M i ~ i <Jne~ 

f'rof. DAN1ElA CR TiNA LOPEZ 
DIRECTOR!'. NE~A L 
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RESOLUCIÓN NOO 1 3 
VISTO : el Decreto N° 2704 de recha 04 de dlclEmt re 

2024; Y 

CONSIDERANDO : 

QUE, por el Decreto mencionado en el Visto se Crea e 
"'PROTOCOLO PARA VIAJ ES ESTUDIANTILES SEGUROS", aplicable a los I,'iaje~ 
estudiantiles est ablecidos en el Articu lo 2° de la Ley Nacional N° 25.599, p·:u 
establecimientos educativos dependientes del Consejo General de Educación '. lo.: 
establecimientos de enseñanza pUblica de gestión privada dependientes del Servicie 
Provincia l de Enseñanza Privada de Mislones¡ ab¡ como también a los viajes de estudios 
ya todos aquellos organizados de Forma prlva~ y que involucren estudiantes de d,chos 
establecimientos; siempre que los pasajero sean alumnos del sistema educativo 
provincial de cualquier nivel indistintamente que el destino final o intermedio se 
encuentre dentro o fuera de la Provincia de MisIones; 

QUE, en el Articu lo 3° del Decreto N° 2704/24 se 
Instruye al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y al Consejo General de 
Educación a elabora r y/o adecuar los protocolos de viajes estudlar,tiles 

... . \\\1) correspondlentes¡ de conformidad a dicho inst rumento legal; debiendo, todo '¡ iaje 
,M''''''''~o\C9\ estudiant il de cualqu ier t ipo de los descriptos en su Articu lo Primero, a excepción de lo 

previsto en el ArtíCu lO Quinto, conta r con la autorización previa del Consej o General ,je 
Edu~aclón o del órgano competente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno logia, 

~\()fI segun fuera el caso, previa verificación de cumplimiento de los protocolos establecidos. 
".<,,,.,,( 	 Asimismo considera al Servicio Provincial de Enseñelnza Privada de Misiones (SPEPM) a 

los efectos del Decreto como organismo competente dependiente del Ministerio ce 
Educación, Ciencia y Tecnología, y estará obligado a adoptar las resoluciones que el 
Ministerio dicte en el marco del presente Decreto; 

QUE, en el Artícu lo 5° del mencionado Decreto se 
establece la prohibición para los establecimientos educativos dependientes d.el Consejo 
General de Educación y para los establecimientos de enseñanza pública de gestié'n 
privada, dependientes del Servicio Provincial loe Enseñanza Privada de MIsiones, de 
organizar institucionalmente los viajes de egreSbdos comprendidos en el Artículo 2° , in:, 
b), de la ley Nacional Na 25 .599; 

QUE, el presdnte Protocolo de viajes estudiantiles se 
elaboró mediante un trabajo conjunto con el co~sejo General de Educación y el SerJic io 
Provincial de Enseñanza Privada de Misiones; 

QUE, la Dirección de Asuntos JurídIcos de este 
Ministerio de Educación, Ciencia y TecnOlogía, ha tomado la intervención que le 
compete; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA V TECNO LOGÍA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 10.- APRUÉBASE el " Protocolo para la realización de Estudiant les" 

~ •. ~1 ' tot'cACIO.....
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para todos establecimiento educativos dependientes del Consejo 
General de Educación y los establecimientos de enseñanza pública de gestión privada 

- dependientes del Servicio Provincial de Enseñ nza Privada de Misiones, que como Anexo 
1 forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE que todo via e estudiantil - educativo a excepción de 
105 viajes de egresados com rendidos en el Articulo 2°, Inc. b), de la 

Ley Nacional N"Cl 2$,599 deberán contar con I 'autorización previa del Consejo General 
de Educación o del Servido Provincial de EnseFianza Privada de MIsiones según 
corresponda.~ 

ARTÍCULO 30.• SOLICITASE a l Consejo Gen ral de Educación y al Servicio Provincial 
de Enseñanza Privada de Mis! nes (SPEPM), adherirse a la presente.

ARTÍCULO 4°,- REGÍSTRESE, NOTIFiQUE , tomen conocimiento el MinIsterio 
de Educación, Ciencia y Tec logía¡ el Consejo Gen ,ral de Educación¡ 

el Servicio Provincial de Enseñanza Privada d Misiones y remítase f tocopia certificada 
a los MinisterIos de Turismo y de Safu Pública de la Pro ¡{¡cia . CUMPLIDO. 
ARCHÍVESE.
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MINISTERIO DE EOUCACION, CIENCIA y y Promoción de la Fvnga Misloneril-. 

Te.CNOlOGIA 

1 2 
ANEX0I 

ProtocolQ para Viajes Estudiantiles 

1. 	 Entiéndase por Viajes Educativos: "Actividades formativas integradas a la 
propuesta curricular de las escuelas, que son organizadas y supervisadas por las 
autoridades y docentes del respectivo establecimiento" (Ley 25.599 Art. 2° 
punto a).~ 

,
1.2 Los Viajes Educativos deben responderla Jos objetivos pedagógicos propuestos a 

fin de ·que resulten una experiencia valiosa para los alumnos y contribuyan a su 
desarrollo intelectual y social fa voreflendo la adquisición de conocimientos 
culturales, éticos y espirituales indispen1sables para su desarrollo integ ral. 

1.3 	Los Viajes Educatívos serán organizados dentro de cada unidad escolar y se 
realizarán preferentemente a los lugares de Interés histórico - científico 
geográfico - turístico - productivo y cultural. 

1.4 	Se deberá garantizar el dictado de clases para aquellos alumnos que no 
participen de los viajes educatIvos y para los grupos y divisiones cuyos docentes 
acompañen al contingente.

2. 	 Los vIajes Educativos deberán ser p~esentados para su aprobación ante el 
Organismo competente, Consejo General de Educación o Servicio Provincial de 
Enseñanz.a Privada de Misiones, con un antiCipación no menor a 60 días hoibiles 
de su realización, cuyo proyecto deberá adecuarse al presente, consignando : 
2.1 	Finalidad del viaje. . 
2.2 Correlación existente entre el área educativa programática curricular y los 
objetivos a lograr con el viaje propuesto.~ 
2.3 Duración del viaje, el cual no podrá exceder a cinco (5) días hábiles.~ 
2.4 Los viajes podrán realizarse en cualquier época del año garantizando que no 
Interfiera en las actividades curriculares áulicas.~ 
2.5 los viajes educativos deberán contar con un docente cada 10 alumnos, sin 
perjUicIO de tos padres o tutores acompañantes.~ 
2.6 En el caso que el viaje educativo incluya alumnos con discapacidades, 
deberán contar con un docente cada 51 alumnos y un acompañante no docente 
(padre O tutor) responsable de su culda~o o responsable designado y autorizado 
por Resolución del Consejo General de Educación en el caso de las Instituciones 
Educativas Publicas de gestIón Est~tal y por la autoridad máxima del 
Establecimiento Educativo en el caso de las Instituciones Educativas Públicas de 
gestión prlvada.
2.7 Los alumnos partIcipantes del viaje educativo deberán contar con la 
respectiva autorización por escrito de sus padres o tutores,
2.8 El Proyecto del viaje educativo deberá contar prevIamente con la 
autorización del Directivo del Establecimiento Educativo en el caso de las 
Instituciones Educativas Públicas de gestión Estatal y el Representante Legal y 
máxima autoridad pedagógica del NI~el de Educación en el caso de las 
Instituciones Educativas Públicas de gestión privada, y ser incluido en el 

IProyecto Educativo Instltucional,

3. 	 DocumentacIón requerida: 
3.1 Nómina de los alumnos iden tificándose numero de Doc ento Nacioncl de 
Identidad, curso/año, divisIón y turno.~ 
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3.2 Autorización escrita de los padres 10 tutores con firma certificada por ante 
Juez d"e Paz o Escribano Público.~ 

3.3 Nómina de los docentes aCO! pañantes Identrflcandose número de 
Documento Nacional de Identldad. 
3.4 Nómina de los padres o tutores a ompañantes Identificándose número de 
Documento Nacional de Identldad.
3.5 Cronograma de activ idades a realizarse durante el viaje, detallando lugares, 
horarios y duración de las actlvldades.
3.6 Acreditación del cumplimiento de lo estipulado en el Decreto N° 2704/24 Art . 
10 Inc. a), b), c). g), 1). j). 
3.7 VerIficar el cumplimiento de la normativa nacional, provincial y/o municipal 
aplicable a la actividad correspondlente ' 
3.8 Acreditación de cumplimiento d I "Protocolo para Viajes Estudiantiles 
Seguros" elaborado por el Ministerio de alud Publica de la Prov inCia.r

4. 	 En los casos de viajes Organizados P9r Organismos Estatales, Provinciales y 
Municipales deberán verificar el cumplimiento de los Protocolos aprobados ¡::or 
los Ministerios de Educaci6n, Ciencia y Tecnología, y Salud Pública, lo cual se 
deberá hacer en forma articulada con el Consejo General de Educación V/o el 
Servicio Provincial de Enseñanza Privada de Misiones según corresponda .

5. 	 Evaluación: 
4.1 Se deberá elevar un informe final de los objetiVOS alcanzados al Organlsno 
Competente a fin de ser adjuntado al trámite adml istrativo InicIado .je 
autorlZqClón del viaje educativo.
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